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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 4 de junio de 2026. 

Examinada la Solicitud de reinstalación, presentada por 

el Sr. Efraín Valencia Robles, se autoriza la reinstalación 

del licenciado Valencia Robles a la práctica de la abogacía. 

 

Se ordena al Secretario del Tribunal registrar el 

cambio de estatus a abogado activo en el Registro Único de 

Abogados y Abogadas de Puerto Rico (RUA). Además, se ordena 

al licenciado Valencia Robles a actualizar su información 

de contacto en el RUA. 

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y lo certifica el Secretario del 

Tribunal Supremo. 

 

 

 

 

Javier O. Sepúlveda Rodríguez 

Secretario del Tribunal Supremo 


